
Alcaldía de Medellín

*202 1 30440639*

Medellín, 05/10/2021

^ ̂ ///A^ ̂
Señora:

LUZ ELENA GIRALDO

Dirección: CR 54 # 88 - 28 APTO 98085
Teléfono: 5273526

Medellín A 2 ¿'A"
/1/g?

Asunto: Ficho 202010345121
/t/'

En respuesta a la solicitud presentada ante esta Subsecretaría, relacionada con
el descargue por demolición del predio ubicado en la CR 058 DD 083 E 035 0143,
ID Predio 960072016 y código de ubicación 0405048-0240, me permito informarle
lo siguiente:

•  No es procedente por parte de la sub secretaria de catastro dar
cumplimiento a su solicitud, dado que en la visita de campo el día 13 de
Septiembre del año 2021, se observa que la construcción asociada a la
solicitud no se encuentra demolida, además las personas que la habitan el
predio manifiestan que son sus hijos.

•  Por tal motivo, se remite el expediente y la invitamos a  ingresarlo
nuevamente al momento de tener la construcción completamente
demolida.

Cualquier inquietud adicional con gusto será atendida en la Oficina 14 del
BUSINESS PLAZA ubicado en la Cl 44 A Número 55-78, en nuestro horario de
atención ai usuario los días martes y jueves de 2:00 a 4:30pm.

Cordialmente,
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